
REP[fBLICA DE PANAMA
I\,TINISTERIO DE I,A PR¡]SI DEN(][A

Consejo Nacional para el Desarrollo Sostcnible
Unidad Coordinadora v Eiecutor:r de los Programas

RES(X.t.rclÓr No. 33 4
» t7 dcJ)úrrrfa¿ ,le lutx

Que autoriza a servidores públicos para que se notitiquen y retiren resoluciones de Estudio
de Impacto Ambiental ¿nte el Ministerio de Ambiente y suscriban docr-lmentos e intbrmación
requerida por esa entidad, para el proceso de evaluación de impacto ambiental de los
proyectos que lleva a cabo el Consejo Nacional para el Desarrollo Sostcnible

EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA
en uso dc sus thcultades legales-

CONSIDERANDO:

Que. el Ministerin de la Presiclencia se crea nrediante la Ley l5 de 28 tlc enero de I958;

Qur', mediante Decreto Ejecutivo No.1 53 de 08 de ocrubre de 2008, sc aprueba la estructura
orgánica de la Presidencia de la República y del Ministeúo de la Presidencia;

Que, dentro de la estructura orgánica del Ministerio se encuentra el Consejo Nacional para
e[ Desarro]lo Sostenible (CONADES) y su Unidad Coordinadora y Ejecutora de los
Programas (tJCIiP), creada mediante Decreto Ejecutivo No. 163 de 25 de noviembre de I 996,
modificado por el Decreto Ejecutivo No.78 de 22 dc marzo de 2000. el Decreto Ejecutir,o
No.l15 cle 20 de noviernbre de 2001 y el Decreto Ejecutivo No.24 de 05 de l-ebrero de 2004,
v el Decreto F.jecutivo No.02 de 07 de enero de 2005:

Que, el Ministerio de la Presidencia, a través del Consejo Nacional para el l)esarolkr
Sostenible (CONADES) y su Unidad Coordinadora y Ejecutora de los Programas (UCEP) se

encuentra ejecutando difbrentes proyectos de ubra civil que requieren de las correspondienfes
evaluaciones dc'impacto ambiental que se tramitan ante el Ministerio de Ambiente;

Que, cn virtud de lo anterior, se requiere delegar funciones en lc¡s servidores públicos de Ia
entidad para que se notifiquen y retiren las resoluciones de los Esrudios de lnrpacto
Anrbiental emitidos por el Ministerio de Ambiente.

RESUELVE:

Artículo l. AUTORIZAR al Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional para el Desarrollo
Sostenible (CONADES). JOSÉ IIORACIO ECHEVERS BARRIOS, porrador de la cédula
de identidad personal número 9-700-712, para que. en nombre y representación del
Ministerio de l¿ Presiclencia, y del Consejo Nacional para el Desarrollo Sostcnible
(UoNADES) y su Unrdad Coordinadora y Ejecutora de los Prograrnas (UCEP), firme la
Declaración Jurada correspondiente a los Estudios de lmpacto Ambiental requeridos en los
proyectos de obra civil o actividades urcluidas en la lista taxativa prevista cn el artículo 16

del Decreto Ejecutivo No. 123 de I,l de agosto de 2009 y sus nrodificaciones que lleva a cabo
1a entidad.

Articulo 2. AUTORIZAR al Secretario [jecutivo del Consejo Nacional plra el Desarrollo
Sostenible (CONADES), JOSÉ HORACIO ECHEVEIiS BARRIOS, portador de la céduta
de identidad personal número 9-700--¡12" IIDISA DL;L CARMEN BATISTA PINEDA,
portadora de Ia cédula de identr<.lad personal número PE-l l-1015, ERNFS'I0 NÚÑEZ
CAYASO, poftador de la cédula de identidad personal número 3-74-203.1, y LLIIS
DIOMEDES IIERNÁNDEZ I\,IOR.\LES, poftador rle la cédula de idcntidad personal
núnrero 4-749-67ó. para que, en nombLe y representaci¿)n del Mrnisterio de Ia Prcsidc:rcia y
del (lonsejo Nacional para el Desarrollo Sostenible (CONADES) y su Unidad Coordinadora



v Ejecutora de los Plograrnas (UCEP), se notitiquen ¡r rctiren las resoluciones que tengan que
ver con los Estudios de lmpacto Ambiental de csta institución ante el Ntinrsterio de Ambiente.

Articulo 3. AUTORIZAR a[ Secretario Ejecutivo tlel Consejo Nacional para el Desarrollo
Sostenible (IIONADES), JOSÉ IIORACIO ECHEVERS BARRIOS, porlador de la cédula
de identidad personal lúmero 9-"700-112. tr.DtSA DEL CARMEN BATISTA PNEDA,
poÍadora de la cédula de identidad pcrsonal núnrero PE-ll 1015. ERNESTO NLÑEZ
CAYASO, portodor .de la cédula de identidad personal nÍrmero 3-74-2034, y LLIIS
DTOMEDES HERNANDEZ MORALES. pofiador de la cédula de identidad personal
nimero 4-749-676, para que, indistintamente, suscriban toda la infbmración requerida por el
Ministerio de Ambiente, cuando los proyectos, a ser ejecutados por el Ministerio de la
Presidencia, a través del Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible (CONADES) y su
Unidad Coordinadora y Ejecutora de los Programas (IJCEP), deben ingresar al proceso de
evaluación de impacto ambiental; teniendo como base los criterios de protección ambiental
que determinan la categoria del Estudio de Impacto Ambiental,

Artículo 4. Remitir copia autenticada de la presente resolución al Ministerio de Ambiente y
a las Direcciones y/o Departanrentos involucrados con estos trámites.

Artículo S. La delegación de funciones que se hace por medio de la presente resolución es

revocable en cualquier momento a través de la resolución correspondiente.

.{rtículo 6. I-as tacultades delcgadas en la presente resotución son intranst'eribles a otros
servidorcs públicos.

Articulo 7. Al momento de ejercer las facultades que se delegan en la presente resolución,
se debe dejar constancia que se está actuando en calidad dc servidor público delegado.

Articulo 8. Los sen'ido¡'es públicos delegados, son responsables por sus actuaciones u
omisiones en el ejercicio de Las Iácultades delegadas.

Articulo 9. Esta resoluci(tn empezará a regir a partir de su promulgación.

I'UNDAMENTO DE DERECHO: Ley l5 de 28 de enero de 1958; Decreto Ejecutivo
No.l63 de 25 de noviembre cle 1996; Decreto Ejecutivo No.78 de 22 d,e marzo de 2000;
Decreto No.l l5 de 20 de noviembre de 2001; Decrelo Ejecutivo No.24 dc 05 de febrero de
2004; Decreto Ejecutivo No.02 de 07 de enero de 2005; Decreto Ejecutivo No.l5l de OtJ de
ocftrbre de 2008: Decreto Ejecutrvo ¡vo.l23 de 14 de agosro de 2009; y Ley 08 de 25 de
marzo de 2015.

NOTIFÍQUESEYCÚMPLASE. ¡
Dada en la Ciudad de Panamá. a nrüttiridr. ( /l) rtias dct mes de 0Arn de dos mil
dieciocho (21) 18 ).

f ARTOLi\.
de la Presidencia


